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Moyobamba,

VISTO:

Que, de acuerdo a su solicitud presentada s/n con fecha 04junio del 2010 se cuestiona Ia Resolución Directoral Regional N. l47g-201O-GRSM/DRESM
I 06 de mayo del2010 al afirmar la recurrente, bajo el mis-mo tenor de lo indicado en el párrafo

supra solicitando que en dicha resolución de la Direóción Regional de Educación de San Martín se
reconsidere y se incluya al monto a pagar lo correspondiente"a reiintegro de gratificación por haber
cumplido veinte años de servicios oficiales:

Administrativo General. reconoce r" p"g:;d:l' ttr;fr",11ri"r.X"r,1i¡"t"1" Hl"llfftffil:effores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados siemp." que no se
altere en lo sustancial su contenido ni el sentido de la decisión:

I q Jtjil. 2010

Las solicitudes de la señora SUSANA GALOC pINEDO del
04 y 07 de junio del 2010, la Resolución Ejecutiva Regional
N" 201-2010-GRSM/PGR del 0Z de marzo del 2010, la
Resolución Directoral Regional N" 147g_2010_
GRSM/DRESM del 06 de mayo del 2010, el Informe Legal
N" 508_201O-GRSM/ORAL, y;

CONSIDERANDO:

Que, la señora SUSANA GALOC PINEDO, con fecha 07
de junio del 2010 solicita reconsideración sobre la Resolución Ejecutiva Regional N" 201-2010-
GRSM/PGR, toda vez que ella no dispone que la Dirección Regional de Eduúción de San Martín
otorgue a la recurrente, en cumplimiento de mandato judicial, el reintegro por concepto degratificaciones por 20 años de servicios, de la misma manera soliciia con fechi04 de junio del 2010
se reconsidere la Resolución Directoral Regional N' 1478-201O-GRSM/DRESM expedida por la
Dirección Regional de Educación de San Martín en el extremo resolutivo que tampoco le concede
el reintegro por gratificación de veinte años de servicios oficiales;

Que, de acuerdo a los términos de la reconsideración
presentada respecto de la Resolución Ejecutiva Regional N" 201-201O-GRSM/PGR del 02 de marzo
del 2010, la recurrente afirma que habiendo seguiáo un proceso contencioso administrativo contra
la Dirección Regional'de Educación de San vtgniy 

"n 
iu qr" sblicitó la gratificación de 20 y 25

años y pago por gastos de luto y sepelio y teniendo sentencia favorable donde ," l; .;;;;";l
|?yctro 

a cobrar lo peticionado, solicita que se reconsidere en cuanto por equivocación solamente
ie le está reconociendo el pago por 25 años y gastos de luto y sepelio más nó de los 20 años como
lo acredita con la copia de la sentencia;
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Que,lalabordelaadministraciónpúbl icapuedeconl levar

a erores a la nulidad del acto adminisiativo emitido, mientras que otros pueden no tener

incidencia alguna en aspectos sustanciales o esenciales de este' reduciéndose a simples errores

materiales o de cálculo que no afecten de manera sustancial la existencia del acto. para solucionar

estos errorer, ." ,."or,o"l a las autoridades administrativas la necesidad rectificadora o correctiva'

integrante de la potestad de autotuteru a¿.ini.t utiva, consistente en la facultad otorgada por ley a

lapropiaAdministraci*p*uidentificarycorregirsuserToresmaterialesodecálculoincurridosal
emitir los actos o¿*ir,iri*tivos refiriéna;* 

"; 
al fondo de tales actos sino únicamente a la

apariencia de estos;

Que, en el presente caso se expide la-Resolución Ejecutiva

Regional N.201-20I0-GRSM/PGn "n "rt 
i"á 

""ltpr*i""19 
de la Resolución Judicial N" 10 del

26 de abrildel20l0 r""ui¿u rot." 
"t 

r*p"ai"rJN" ZtiO -OOtZt-0-2201-JM-CI-l, através de la cual

se ordena ar Gobierno Regional declarg ñuru ru Resolución Ejecutiva Regional N" 816-2008-

cRSM/pcR e inapticable líResotuciór il;;i;al negional N" 0ó3-200?-EF-76'01 ordenando a la

entidad demandada cumpla con emitir *tu" t"tofuJión u favor de la recurrente tomando como

base las remuneraciones totales o integ¡as;

Que, involuntariamente al momento de expedir la

Resorución Ejecutiva Regional N" 201-20ñ-cñsu¡pcR se indica en la parte resolutiva de dicho

acto administrativo: "Disponer que la o¡,"i'li"-negional de Educación de San Martín' otorgae a

favor de Ia señora Sulorá Galoi Pinedo el pago le renfsr! por concepto de gratificación por 25

años de servicios y subsídio por luto y iÁi"7 a" sepeliid-e-quien en-vidafu:e su progenitor"'"'

habiendo omitido i;;;; también .i ñ;;; las gratifi"o"ior,". correspondientes por haber

cumplido veinte *o, ¿" servicios d" Ji;td" ;i;"'il á; la sentenoia dél expediente judicial

mencionado Párrafos arriba;

Que, de acuerdo a los términos del presente escrito' más

ará de ra denominación indicada por ra rácurrente sobre reconsideración, el contenido de este

escrito da a entender de manera indubitablt q* i" p*"ndido por la señora Galoc Pinedo es la

rectificación de las ,"*ft"i""", Vu it¿i'uái' p"'o también es cierto que el artículo 213'de la

acotada ley se indica que el elror en la calificación del recurso por p.arte del 
T:jlT"nt" 

no deberá

ser obstáculo para su t amitu"iOn ,i"*p," q"" del escrito se pu"da debucir su verdadero carácter' lo

que ocuffe con el escrito de la peticionante'

Que, en relación de la Resolución Directoral Regional No

1478-201.-.RSM/DRE'M de la oir"""láÍn"gi"t"l;; úY;*ion' le corresponde a esta entidad

desconcentrada del Gobiemo Regionar ;;'iuiifuín implementar la rectificación indicada en

concordancia con el mandato judicial y"i"n"i"o", sin embargo rtr atención a los principios de

simplicidad y celeridad, amboi ,.".ono"ido' expresament" "n""t 
Título Preliminar de la Ley de

procedimiento Administrativo Generut, 
-"oo".ponde- 

e1 .".t" 
-is*o acto resolutivo realizar la

autorización del caso para que la Direcciói n"ói"r de Educación efectivice dicha corrección;
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Que, mediante el Informe Legal N'508-2010-GRSM/ORAL,
del 09 de junio de 2010, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional de San
Martín, opina por que se declare infundado el recurso de apelación interpuesto, por haber sido la
resolución impugnada emitida de acuerdo a ley;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias
Leyes N" 279A2 y N' 28013 y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal,

Regional de Desarrollo Social y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA las
de Revisién presentadas por la señora susANA GALoc prNEDo por tanto

RRIJASE la Resolución Ejecutiva Regional N'201-2010-GRSM/PGR del02 de marzo del
2010 debiendo incluirse la disposición de pago a favor de la recurrente por la Dirección Regional
de Educación de San Martín el reintegro por concepto de gratificación por veinte años de servicio
en base a las remuneraciones totales, así como AUTORÍCESE a la Dirección Regional de
Educación de San Martín para que CORzuJA la Resolución Directoral Regional N' 1478-2010-
GRSM/DRESM del 06 de mayo del 2010 debiendo incluirse en su parte resolutiva el pago a favor
de la recurrente del reintegro por concepto de gratificación por veinte años de servicios oficiales.

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese a la pafie inreresada
a la Dirección Regional de Educación de San Martín y a la Procuraduría Pública Regional del
Gobierno Regional de San Martín.

Regísfrese, Comuníguese y nrcnivese.


